
ACTA TREINTA Y DOS - DOS MIL ONCE (32-2011). En la ciudad de Chiquimula, siendo 

las quince horas con treinta y cinco minutos, del día jueves ocho de diciembre de dos mil 

once,  reunidos  en  el  Salón  de  Sesiones  del  Centro  Universitario  de  Oriente  de  la 

Universidad  de  San  Carlos  de  Guatemala,  para  celebrar  sesión  extraordinaria,  los 

siguientes  miembros  del  mismo: NERY  WALDEMAR  GALDÁMEZ  CABRERA, 

Presidente;  EDGAR ARNOLDO CASASOLA CHINCHILLA y FELIPE NERY AGUSTÍN 

HERNÁNDEZ,  Representantes  de  Profesores;  ALBERTO  GENESIO  ORELLANA 

ROLDÁN,  Representante  de  Graduados; LEONEL  OSWALDO  GUERRA  FLORES, 

Representante de Estudiantes y TOBÍAS RAFAEL MASTERS CERRITOS, Secretario de 

este Organismo,  habiéndose procedido en la forma siguiente: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

PRIMERO: Aprobación de Agenda.  1°.  La agenda aprobada para ser tratada es la 

siguiente:  2°. Presentación  de  Informe  de  Escuela  de  Vacaciones  correspondiente  al 

período intersemestral de junio de 2011. 3°. Solicitud de autorización para impartir cursos 

en Escuela de Vacaciones Período Intersemestral  Diciembre 2011. 4°.  Contrataciones 

personal docente Escuela de Vacaciones Intersemestral Diciembre 2011. 5°. Constancias 

de secretaría. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

SEGUNDO: Presentación de Informe de Escuela de Vacaciones correspondiente al  

período intersemestral de junio de 2011.  El Consejo Directivo conoce el informe de 

Escuela  de  Vacaciones  de  esta  Unidad  Académica,  correspondiente  al  período 

intersemestral de junio de dos mil once, presentado por el Coordinador de Escuela de 

Vacaciones  Maestro  en  Ciencias  Rodolfo  Augusto  Chicas  Soto,  con  fecha  tres  de 

diciembre  de  dos  mil  once.   En  el  referido  informe  se  presenta  la  información 

correspondiente  a  los  cursos  servidos,  docentes  que  atendieron  dichos  cursos  y  lo 

referente al aspecto financiero.  En resumen, se indica que se sirvieron cuarenta y cuatro 

cursos,  atendiendo  un  total  de  seiscientos  trece  estudiantes,  cuatrocientos  sesenta  y 

cuatro aprobados y ciento cuarenta y nueve reprobados.  En el aspecto financiero, se 

indica que por concepto de ingresos se percibieron doscientos cincuenta y siete mil ciento 

setenta y un quetzales exactos (Q.257,171.00) y de egresos se tiene un total de ciento 

ochenta  y  siete  mil  seiscientos  treinta  y  dos  quetzales  con  treinta  y  ocho  centavos 

(Q.187,632.38), quedando un remanente de sesenta y nueve mil quinientos treinta y ocho 

quetzales con sesenta y dos centavos (Q.69,538.62). CONSIDERANDO: Que es función 

del Consejo Directivo velar por el cumplimiento de las leyes universitarias y reglamentos 

del Centro, según lo establece el artículo 16, fracción 16.2 del Reglamento General de los 
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Centros  Regionales  Universitarios  de  la  Universidad  de  San  Carlos  de  Guatemala. 

CONSIDERANDO: Que según el artículo 16, fracción 16.8 del Reglamento General de los 

Centros Regionales  Universitarios  de la  Universidad  de San Carlos  de Guatemala  es 

función  del  Consejo  Directivo  aprobar  las  medidas  necesarias  para  el  buen 

funcionamiento de los programas académicos.  CONSIDERANDO: Que según lo indica el 

Normativo de Escuela de Vacaciones de esta Unidad Académica, en el artículo 39, inciso 

k), el Coordinador de Escuela de Vacaciones tiene como una de sus funciones, presentar 

a la Coordinación Académica,  en un plazo máximo de un mes calendario del  período 

oficial  fijado  para  la  Escuela  de  Vacaciones,  un  informe  final  sobre  las  actividades 

desarrolladas. POR TANTO: Después de haber sometido a análisis y discusión el informe 

de Escuela de Vacaciones referido y en virtud de los considerandos y artículos citados, el 

Consejo  Directivo  por  unanimidad  ACUERDA: I. Darse  por  enterado  del  Informe  de 

Escuela  de Vacaciones correspondiente  al  período intersemestral  de  junio  de dos mil 

once. II. Instruir al Coordinador Académico y al Agente de Tesorería de este Centro, para 

que indiquen a los estudiantes insolventes de la Escuela de Vacaciones Intersemestral 

Junio  2011,  que  para  la  extensión  de  cualquier  certificación  académica  o  solvencia, 

deberán cancelar la cuota correspondiente al pago del curso asignado. Los estudiantes 

son: Marcelo Alberto Peinado Medina, carné 200945344; Edson Joshimar Luna Monroy, 

carné 200941407;  Beyrid José Mérida González,  carné 200941397 y Luis Angel  Sosa 

González, carné 200941307. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

TERCERO: Solicitud de autorización para impartir cursos en Escuela de Vacaciones  

Período Intersemestral Diciembre 2011. Se tiene a la vista para conocimiento y efectos 

consiguientes el oficio con referencia EV-31-2011, de fecha ocho de diciembre de dos mil 

once, firmado por el Ingeniero Rodolfo Augusto Chicas Soto, Coordinador de la Escuela 

de Vacaciones de esta Unidad Académica, a través del cual presenta a este Honorable 

Consejo Directivo la solicitud de cursos para que se impartan en Escuela de Vacaciones, 

período  intersemestral,  diciembre  2011.  El  Coordinador  de  la  Escuela  de  Vacaciones 

solicita  que  se  impartan  los  siguientes  cursos:  Carrera  de  Agronomía:  Matemática  I, 

Matemática  II  e  Hidráulica;  Carrera  de Zootecnia:  Matemática  y  Economía  y  Análisis; 

Carrera de Gestión Ambiental Local: Matemática I y Matemática II; Carreras de Ingeniería 

en Ciencias y Sistemas e Ingeniería Civil: Cimentaciones I, Análisis Mecánico, Mecánica 

de Fluidos,  Estadística 1, Física 1, Matemática Básica 1, Resistencia de Materiales 1, 

Resistencia  de  Materiales  2,  Concreto  Armado 1  y  Matemática  Básica  2;  Carrera  de 
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Administración de Empresas, Plan Diario: Matemáticas Financieras, Matemática Aplicada 

a  la  Empresa,  Sistemas  de  Costos  y  Evaluación  del  Desempeño;  Carrera  de 

Administración de Empresas, Plan Fin de Semana: Matemática Financiera I, Matemática 

Básica,  Métodos  Cuantitativos  I,  Derecho  Empresarial  II,  Métodos  Cuantitativos  II, 

Contabilidad II y Mercadotecnia III; Carrera de Contaduría Pública y Auditoría: Matemática 

Financiera I, Matemática Financiera II, Estadística, Derecho Empresarial I, Contabilidad 

VI,  Matemática  Básica  y  Contabilidad  II;  Carreras  de  Profesorado:  Didáctica  II, 

Organización  Escolar  II  y  Matemática  Fundamental;  Carrera  de  Abogado  y  Notario: 

Ciencia Política, Filosofía, Derecho Penal II, Introducción al Derecho II, Derecho Civil IV, 

Filosofía del Derecho y Derecho Procesal Penal I; Carrera de Administración de Tierras: 

Matemática  II  y  Matemática  III;  Carrera  de  Ciencias  de  la  Comunicación:  Literatura 

Hispanoamericana,  Elementos de la Lingüística Española y Problemas Económicos de 

Guatemala.  CONSIDERANDO: Que  es  función  del  Consejo  Directivo,  aprobar  las 

medidas necesarias para el buen funcionamiento de los programas académicos, según lo 

dicta el  artículo  16,  fracción 16.8 del  Reglamento  General  de los  Centros Regionales 

Universitarios de la Universidad de San Carlos de Guatemala.  CONSIDERANDO: Que 

según lo estipulado en el artículo 8, del Normativo de Escuela de Vacaciones de este 

Centro,  la  Escuela  de Vacaciones  impartirá  los cursos que para el  efecto apruebe el 

Consejo Directivo a propuesta de la Coordinación Académica.  CONSIDERANDO: Que el 

artículo 9, del Normativo de Escuela de Vacaciones de esta Unidad Académica establece 

que los cursos intersemestrales tendrán una duración igual  al  total  de créditos de los 

cursos  ordinarios  especificados  en  los  respectivos  pensa  de  estudios,  según  los 

asignados a cada curso, tomando como base los períodos de docencia semestrales para 

la  teoría y para la  práctica.   CONSIDERANDO: Que el  artículo  30,  del  Normativo de 

Escuela de Vacaciones del Centro establece que para proponer profesor del curso en la 

Escuela de Vacaciones, se dará prioridad  al profesor titular del curso y en caso éste no 

pueda impartirlo, se propondrá para ser nombrado un profesor con experiencia docente 

comprobada en la materia a impartirse, quien deberá tener el aval de manera escrita del 

profesor titular del curso y/o del Coordinador de la Carrera. POR TANTO: Con base en los 

considerandos anteriores y  después de analizar dicha solicitud, este Honorable Consejo 

Directivo ACUERDA: I. Autorizar que se impartan los cursos: Matemática I, Matemática II, 

Hidráulica,  Economía  y  Análisis,  Cimentaciones  I,  Análisis  Mecánico,  Mecánica  de 

Fluidos,  Estadística  1,  Física  1,  Matemática  Básica  1,  Resistencia  de  Materiales  1, 
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Resistencia  de  Materiales  2,  Concreto  Armado  1,  Matemática  Básica  2,  Matemáticas 

Financieras,  Matemática  Aplicada  a  la  Empresa,  Sistemas  de Costos,  Evaluación  del 

Desempeño,  Matemática  Financiera  I,  Matemática  Básica,  Métodos  Cuantitativos  I, 

Derecho  Empresarial  II,  Métodos  Cuantitativos  II,  Contabilidad  II,  Mercadotecnia  III, 

Matemática Financiera II, Estadística, Derecho Empresarial I, Contabilidad VI,  Didáctica 

II, Organización Escolar II, Matemática Fundamental, Ciencia Política, Filosofía, Derecho 

Penal  II,  Introducción  al  Derecho II,  Derecho Civil  IV,  Filosofía  del  Derecho,  Derecho 

Procesal  Penal  I,  Matemática  III,  Literatura  Hispanoamericana,  Elementos  de  la 

Lingüística Española y Problemas Económicos de Guatemala, en Escuela de Vacaciones 

Diciembre 2011. II. Instruir al Coordinador de Escuela de Vacaciones para que supervise 

y controle  el  cumplimiento  de los horarios asignados para cada curso a ofrecerse en 

Escuela  de  Vacaciones,  período  intersemestral  Diciembre  2011,  debiendo  revisar 

diariamente  los  listados  de  asistencia.  III. Indicar  al  Coordinador  de  Escuela  de 

Vacaciones, que al finalizar el proceso de la misma, rinda un informe que incluya en otros 

indicadores  académicos  y  financieros,  número  de  cursos  impartidos,  profesores 

responsables de los mismos, porcentaje de profesores que atendieron cada curso y que 

son los titulares de los mismos en semestres ordinarios, número de estudiantes inscritos y 

porcentaje  de  estudiantes  que  aprobaron  sus  respectivos  cursos.  IV. Indicar  al 

Coordinador  de Escuela de Vacaciones que ejecute las atribuciones designadas en el 

Artículo  39  del  Normativo  de  la  Escuela  de  Vacaciones  del  Centro  Universitario  de 

Oriente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

CUARTO:  Contrataciones personal docente Escuela de Vacaciones Intersemestral  

Diciembre 2011. 4.1 Se tiene a la vista el expediente del  señor RODOLFO AUGUSTO 

CHICAS  SOTO, quien  fue  propuesto  por  el  Consejo  Directivo,  para  la  plaza  de 

COORDINADOR  DE  LA  ESCUELA  DE  VACACIONES   de  este  centro  de  estudios 

superiores, para el período comprendido del uno al treinta y uno de diciembre de dos mil 

once. CONSIDERANDO: Que en el inciso 7.4, del punto Séptimo del Acta 17-2006 de la 

sesión celebrada por el Consejo Directivo del Centro Universitario de Oriente el diecisiete 

de agosto de dos mil seis, se acordó aprobar el Normativo de la Escuela de Vacaciones 

de este Centro Universitario. CONSIDERANDO: Que de conformidad con los artículos 4 y 

38,  del  Normativo  de  la  Escuela  de  Vacaciones  del  Centro  Universitario  de  Oriente, 

aprobado  en  el  Acta  17-2006,  del  Consejo  Directivo  de  CUNORI, compete  a  este 

organismo nombrar al Coordinador de la Escuela de Vacaciones. POR TANTO: Con base 
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en  los  considerandos  anteriores  y  artículos  citados,  este  organismo  por  unanimidad; 

ACUERDA:  I. Nombrar al señor RODOLFO AUGUSTO CHICAS SOTO, con registro de 

personal 11761, acreditando el título de Ingeniero Agrónomo, en el grado académico de 

Licenciado,  colegiado seiscientos quince (615),  para laborar como  Coordinador de la 

Escuela  de  Vacaciones  Intersemestral, con  un  sueldo  de  CUATRO  MIL 

CUATROCIENTOS  VEINTICUATRO  QUETZALES EXACTOS  (Q.4,424.00),  por  el 

período comprendido del uno al treinta y uno de diciembre de dos mil once, en el siguiente 

horario: de catorce a dieciocho horas, de lunes a viernes y a quien le corresponderán las 

siguientes  atribuciones  específicas:  Administrar  las  actividades  académicas 

correspondientes;  ser  responsable  de  todas  las  actividades  de  la  Escuela  de 

Vacaciones ante la Coordinación Académica; planificar y organizar la inscripción, 

horario de los cursos y la distribución de los salones correspondientes; proponer a 

la  Coordinación  Académica  la  nómina  de  profesores  para  impartir  los  cursos 

intersemestrales; velar por la asistencia y puntualidad de los profesores, así como 

el cumplimiento de las actividades programadas para cada asignatura; velar porque 

los programas a cubrir se entreguen en los primeros tres (3) días de clase de cada 

curso; suspender a estudiantes y/o profesores que contravengan las disposiciones 

establecidas; presentar a la Coordinación Académica en un plazo no mayor de ocho 

(8) días hábiles posterior a los exámenes finales, los formularios de los resultados 

de los cursos servidos en la Escuela de Vacaciones; velar porque cada profesor 

contratado conozca el normativo de Escuela de Vacaciones; proponer al Consejo 

Directivo  la  nómina  del  personal  administrativo  de  apoyo  a  la  Escuela  de 

Vacaciones  para  su  correspondiente  contratación  temporal;  presentar  a  la 

Coordinación Académica en un plazo máximo de un (1) mes calendario del período 

oficial fijado para la Escuela de Vacaciones, un informe final sobre las actividades 

desarrolladas;  velar  porque  la  nómina  de  salarios  del  personal  que  laboró,  sea 

pagada  y  entregar  los  formularios  de  calificaciones,  separado  por  carrera,  a  la 

secretaría de la Coordinación Académica, quien integrará los resultados finales de 

oficio  a  donde corresponda.  II.  Instruir  al  señor  Agente  de Tesorería,  para  que la 

erogación que corresponda a este nombramiento, se cargue a la Partida Presupuestal 

4.5.24.2.01.0.21, Plaza treinta y nueve  (39), clasificación  999994, por cuatro  (4) horas 

mes. -  -  -  4.2 Se tiene a la vista el expediente del señor  JORGE MARIO NOGUERA 

BERGANZA, quien fue propuesto por el Coordinador de Escuela de Vacaciones, para la 
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plaza  de  PROFESOR DE ESCUELA DE VACACIONES   de  este  centro  de estudios 

superiores, para el período comprendido del uno al treinta y uno de diciembre de dos mil 

once. CONSIDERANDO:  Que en el inciso 7.4, del punto Séptimo del Acta 17-2006 de la 

sesión celebrada por el Consejo Directivo del Centro Universitario de Oriente el diecisiete 

de agosto de dos mil seis, se acordó aprobar el Normativo de la Escuela de Vacaciones 

de este Centro Universitario.  CONSIDERANDO: Que de conformidad con el artículo 29, 

del Normativo de la Escuela de Vacaciones del Centro Universitario de Oriente, aprobado 

en  el  Acta  17-2006,  del  Consejo  Directivo  de  CUNORI, compete  a  este  organismo 

nombrar al personal docente. POR TANTO: Con base en los considerandos anteriores y 

artículo citados, este organismo por unanimidad; ACUERDA:  I. Nombrar al señor JORGE 

MARIO NOGUERA BERGANZA,  con registro de personal 960687, acreditando el título 

de Licenciado en Pedagogía e Investigación Educativa, colegiado siete mil seiscientos 

quince  (7,615),  para  laborar  como  Profesor  de  la  Escuela  de  Vacaciones 

Intersemestral, con un sueldo  de CUATRO  MIL CUATROCIENTOS VEINTICUATRO 

QUETZALES EXACTOS  (Q.4,424.00),  más  una  bonificación  de  SESENTA  Y  DOS 

QUETZALES CON CINCUENTA CENTAVOS (Q. 62.50), por el período comprendido del 

uno al treinta y uno de diciembre de dos mil once, en el siguiente horario: de diecisiete a 

diecinueve horas,  de lunes a viernes; de siete a doce horas y de trece a dieciocho 

horas, los sábados; y a quien le corresponderán las siguientes atribuciones específicas: 

Impartir las asignaturas de Matemática Financiera I y Matemática Financiera, que se 

sirven en este Centro Universitario. II.  Instruir al señor Agente de Tesorería, para que la 

erogación que corresponda a este nombramiento, se cargue a la Partida Presupuestal 

4.5.24.2.01.0.21, Plaza cuarenta y tres  (43), clasificación  999994, por cuatro  (4) horas 

mes.  -  -  -  4.3 Se tiene a la  vista el  expediente  del  señor  EDVIN LEONEL ACOSTA 

SAMAYOA, quien fue propuesto por el Coordinador de Escuela de Vacaciones, para la 

plaza  de  PROFESOR DE ESCUELA DE VACACIONES   de  este  centro  de estudios 

superiores, para el período comprendido del uno al treinta y uno de diciembre de dos mil 

once. CONSIDERANDO:  Que en el inciso 7.4, del punto Séptimo del Acta 17-2006 de la 

sesión celebrada por el Consejo Directivo del Centro Universitario de Oriente el diecisiete 

de agosto de dos mil seis, se acordó aprobar el Normativo de la Escuela de Vacaciones 

de este Centro Universitario.  CONSIDERANDO: Que de conformidad con el artículo 29, 

del Normativo de la Escuela de Vacaciones del Centro Universitario de Oriente, aprobado 

en  el  Acta  17-2006,  del  Consejo  Directivo  de  CUNORI, compete  a  este  organismo 
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nombrar al personal docente. POR TANTO: Con base en los considerandos anteriores y 

artículo citados, este organismo por unanimidad; ACUERDA:  I. Nombrar al señor EDVIN 

LEONEL ACOSTA SAMAYOA,  con registro de personal 20080699, acreditando el título 

de Administrador de Empresas en el grado académico de Licenciado, colegiado diez mil 

novecientos cuarenta y cinco (10,945),  para laborar como  Profesor de la Escuela de 

Vacaciones  Intersemestral, con  un  sueldo  de CUATRO  MIL  CUATROCIENTOS 

VEINTICUATRO  QUETZALES EXACTOS  (Q.4,424.00),  más  una  bonificación  de 

CIENTO VEINTICINCO QUETZALES EXACTOS (Q. 125.00), por el período comprendido 

del uno al treinta y uno de diciembre de dos mil once, en el siguiente horario: de siete a 

doce horas y de trece a dieciocho horas,  los sábados y los domingos; y a quien le 

corresponderán  las  siguientes  atribuciones  específicas:  Impartir  las  asignaturas  de 

Matemática  Básica  I  y  Matemática  Financiera  II,  que  se  sirven  en  este  Centro 

Universitario.  II.  Instruir  al  señor  Agente  de  Tesorería,  para  que  la  erogación  que 

corresponda a este nombramiento, se cargue a la Partida Presupuestal 4.5.24.2.01.0.21, 

Plaza cuarenta y cuatro (44), clasificación 999994, por cuatro (4) horas mes. - - - 4.4 Se 

tiene a la vista el expediente del señor MARIO NEPHTALÍ MORALES SOLÍS, quien fue 

propuesto por el Coordinador de Escuela de Vacaciones, para la plaza de  PROFESOR 

DE ESCUELA DE VACACIONES  de este centro de estudios superiores, para el período 

comprendido del uno al treinta y uno de diciembre de dos mil once.  CONSIDERANDO: 

Que en el inciso 7.4, del punto Séptimo del Acta 17-2006 de la sesión celebrada por el 

Consejo Directivo del Centro Universitario de Oriente el diecisiete de agosto de dos mil 

seis,  se  acordó  aprobar  el  Normativo  de  la  Escuela  de  Vacaciones  de  este  Centro 

Universitario. CONSIDERANDO: Que de conformidad con el artículo 29, del Normativo de 

la Escuela de Vacaciones del Centro Universitario de Oriente, aprobado en el Acta 17-

2006, del Consejo Directivo de CUNORI, compete a este organismo nombrar al personal 

docente. POR TANTO: Con base en los considerandos anteriores y artículo citados, este 

organismo  por  unanimidad;  ACUERDA:  I. Nombrar  al  señor  MARIO  NEPHTALÍ 

MORALES SOLÍS,  con registro de personal 930132, acreditando el título de Ingeniero 

Civil en el grado académico de Licenciado, colegiado seis mil novecientos setenta y uno 

(6,971), para laborar como Profesor de la Escuela de Vacaciones Intersemestral, con 

un sueldo de DOS MIL DOSCIENTOS DOCE QUETZALES EXACTOS (Q.2,212.00), más 

una bonificación de CIENTO VEINTICINCO QUETZALES EXACTOS (Q. 125.00), por el 

período comprendido del uno al treinta y uno de diciembre de dos mil once, en el siguiente 
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horario: de dieciséis a dieciocho horas, de lunes a viernes; y a quien le corresponderán 

las siguientes atribuciones específicas: Impartir la asignatura de Cimentaciones I, que 

se sirve en este Centro Universitario. II.  Instruir al señor Agente de Tesorería, para que la 

erogación que corresponda a este nombramiento, se cargue a la Partida Presupuestal 

4.5.24.2.01.0.21, Plaza cuarenta y cinco (45), clasificación 999994, por dos (2) horas mes. 

- - - 4.5 Se tiene a la vista el expediente de LUIS FRANCISCO CERÓN MORALES, quien 

fue  propuesto  por  el  Coordinador  de  Escuela  de  Vacaciones,  para  la  plaza  de 

PROFESOR DE ESCUELA DE VACACIONES   de este centro de estudios superiores, 

para el  período comprendido  del  uno al  treinta  y  uno de diciembre  de dos mil  once. 

CONSIDERANDO:  Que en el inciso 7.4, del punto Séptimo del Acta 17-2006 de la sesión 

celebrada por el  Consejo Directivo del Centro Universitario de Oriente el  diecisiete de 

agosto de dos mil seis, se acordó aprobar el Normativo de la Escuela de Vacaciones de 

este Centro Universitario.  CONSIDERANDO: Que de conformidad con el artículo 29, del 

Normativo de la Escuela de Vacaciones del Centro Universitario de Oriente, aprobado en 

el Acta 17-2006, del Consejo Directivo de CUNORI, compete a este organismo nombrar al 

personal  docente.  POR TANTO: Con base en los considerandos anteriores y artículo 

citados, este organismo por unanimidad;  ACUERDA:  I. Nombrar a  LUIS FRANCISCO 

CERÓN MORALES, sin registro de personal, acreditando el título de Ingeniero Mecánico 

Industrial  en el grado académico de Licenciado, colegiado diez mil seis (10,006),  para 

laborar como Profesor de la Escuela de Vacaciones Intersemestral, con un sueldo de 

CUATRO  MIL  CUATROCIENTOS  VEINTICUATRO  QUETZALES EXACTOS 

(Q.4,424.00),  más  una  bonificación  de  DOSCIENTOS  CINCUENTA  QUETZALES 

EXACTOS (Q. 250.00), por el período comprendido del uno al treinta y uno de diciembre 

de dos mil  once,  en el  siguiente horario:  de catorce a dieciocho horas,  de lunes a 

viernes; y a quien le corresponderán las siguientes atribuciones específicas: Impartir las 

asignaturas  de  Análisis  Mecánico  y  Mecánica  de  Fluidos,  que  se  sirven  en  este 

Centro Universitario. II.  Instruir al señor Agente de Tesorería, para que la erogación que 

corresponda a este nombramiento, se cargue a la Partida Presupuestal 4.5.24.2.01.0.21, 

Plaza cuarenta y seis  (46), clasificación  999994, por cuatro  (4) horas mes. - - -  4.6 Se 

tiene a la vista el  expediente de la señora  CLAUDIA JUDITH MORALES LÓPEZ DE 

GIRÓN, quien fue propuesta por el Coordinador de Escuela de Vacaciones, para la plaza 

de  PROFESORA  DE  ESCUELA  DE  VACACIONES   de  este  centro  de  estudios 

superiores, para el período comprendido del uno al treinta y uno de diciembre de dos mil 
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once. CONSIDERANDO:  Que en el inciso 7.4, del punto Séptimo del Acta 17-2006 de la 

sesión celebrada por el Consejo Directivo del Centro Universitario de Oriente el diecisiete 

de agosto de dos mil seis, se acordó aprobar el Normativo de la Escuela de Vacaciones 

de este Centro Universitario.  CONSIDERANDO: Que de conformidad con el artículo 29, 

del Normativo de la Escuela de Vacaciones del Centro Universitario de Oriente, aprobado 

en  el  Acta  17-2006,  del  Consejo  Directivo  de  CUNORI, compete  a  este  organismo 

nombrar al personal docente. POR TANTO: Con base en los considerandos anteriores y 

artículo citados,  este organismo por unanimidad;  ACUERDA:  I. Nombrar a la  señora 

CLAUDIA JUDITH MORALES LÓPEZ DE GIRÓN,  con registro de personal 20040212, 

acreditando  el  título  de  Administradora  de  Empresas  en  el  grado  académico  de 

Licenciada, colegiada doce mil ochocientos cuarenta y tres (12,843), para laborar como 

Profesora de la Escuela de Vacaciones Intersemestral, con un sueldo de DOS MIL 

DOSCIENTOS DOCE QUETZALES EXACTOS  (Q.2,212.00),  más una bonificación de 

SESENTA  Y  DOS  QUETZALES  CON  CINCUENTA  CENTAVOS  (Q.  62.50),  por  el 

período comprendido del uno al treinta y uno de diciembre de dos mil once, en el siguiente 

horario: de siete a doce horas y de trece a dieciocho horas, los sábados; y a quien le 

corresponderán  las  siguientes  atribuciones  específicas:  Impartir  la  asignatura  de 

Estadística  Básica  y/o  Métodos  Cuantitativos  I,  que  se  sirve  en  este  Centro 

Universitario.  II.  Instruir  al  señor  Agente  de  Tesorería,  para  que  la  erogación  que 

corresponda a este nombramiento, se cargue a la Partida Presupuestal 4.5.24.2.01.0.21, 

Plaza cuarenta y siete (47), clasificación 999994, por dos (2) horas mes. - - - 4.7 Se tiene 

a  la  vista  el  expediente  de  BRENDA  AZUCENA  SEIJAS  BALCÁRCEL, quien  fue 

propuesta por el Coordinador de Escuela de Vacaciones, para la plaza de PROFESORA 

DE ESCUELA DE VACACIONES  de este centro de estudios superiores, para el período 

comprendido del uno al treinta y uno de diciembre de dos mil once.  CONSIDERANDO: 

Que en el inciso 7.4, del punto Séptimo del Acta 17-2006 de la sesión celebrada por el 

Consejo Directivo del Centro Universitario de Oriente el diecisiete de agosto de dos mil 

seis,  se  acordó  aprobar  el  Normativo  de  la  Escuela  de  Vacaciones  de  este  Centro 

Universitario. CONSIDERANDO: Que de conformidad con el artículo 29, del Normativo de 

la Escuela de Vacaciones del Centro Universitario de Oriente, aprobado en el Acta 17-

2006, del Consejo Directivo de CUNORI, compete a este organismo nombrar al personal 

docente. POR TANTO: Con base en los considerandos anteriores y artículo citados, este 

organismo  por  unanimidad;  ACUERDA:  I. Nombrar  a  BRENDA  AZUCENA  SEIJAS 
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BALCÁRCEL, con registro de personal 20101302, acreditando el título de Licenciada en 

Ciencias de la Comunicación, colegiada trece mil seiscientos (13,600), para laborar como 

Profesora de la Escuela de Vacaciones Intersemestral, con un sueldo de DOS MIL 

DOSCIENTOS DOCE QUETZALES EXACTOS  (Q.2,212.00),  más una bonificación de 

CIENTO VEINTICINCO QUETZALES EXACTOS (Q. 125.00), por el período comprendido 

del uno al treinta y uno de diciembre de dos mil once, en el siguiente horario: de siete a 

doce horas y de trece a dieciocho horas, los sábados; y a quien le corresponderán las 

siguientes  atribuciones  específicas:  Impartir  la  asignatura  de  Literatura 

Hispanoamericana, que se sirve en este Centro Universitario. II.  Instruir al señor Agente 

de Tesorería, para que la erogación que corresponda a este nombramiento, se cargue a 

la  Partida  Presupuestal  4.5.24.2.01.0.21, Plaza  cuarenta  y  ocho  (48), clasificación 

999994, por dos (2) horas mes. - - - 4.8 Se tiene a la vista el expediente del señor EDGAR 

RENÉ  ANDRADE  SÁENZ, quien  fue  propuesto  por  el  Coordinador  de  Escuela  de 

Vacaciones,  para la plaza de  PROFESOR DE ESCUELA DE VACACIONES   de este 

centro de estudios superiores, para el período comprendido del uno al treinta y uno de 

diciembre de dos mil once.  CONSIDERANDO:  Que en el inciso 7.4, del punto Séptimo 

del Acta 17-2006 de la sesión celebrada por el Consejo Directivo del Centro Universitario 

de Oriente el diecisiete de agosto de dos mil seis, se acordó aprobar el Normativo de la 

Escuela  de  Vacaciones  de  este  Centro  Universitario.  CONSIDERANDO: Que  de 

conformidad con el artículo 29, del Normativo de la Escuela de Vacaciones del Centro 

Universitario de Oriente, aprobado en el Acta 17-2006, del Consejo Directivo de CUNORI, 

compete a este organismo nombrar al personal docente. POR TANTO: Con base en los 

considerandos anteriores y artículo citados, este organismo por unanimidad; ACUERDA: 

I. Nombrar  al  señor  EDGAR  RENÉ  ANDRADE  SÁENZ,  con  registro  de  personal 

20060386, acreditando el título de Licenciado en Pedagogía y Ciencias de la Educación, 

colegiado tres mil setecientos veinte (3,720), para laborar como Profesor de la Escuela 

de  Vacaciones  Intersemestral, con  un  sueldo  de DOS  MIL  DOSCIENTOS  DOCE 

QUETZALES EXACTOS  (Q.2,212.00), más una bonificación de  CIENTO VEINTICINCO 

QUETZALES EXACTOS (Q. 125.00), por el período comprendido del uno al treinta y uno 

de diciembre de dos mil once, en el siguiente horario:  de siete a doce horas y de trece a 

dieciocho horas,   los sábados; y a quien le corresponderán las siguientes atribuciones 

específicas:  Impartir la asignatura de Problemas Económicos de Guatemala,  que se 

sirve en este Centro Universitario.  II.  Instruir al señor Agente de Tesorería, para que la 
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erogación que corresponda a este nombramiento, se cargue a la Partida Presupuestal 

4.5.24.2.01.0.21, Plaza cuarenta y nueve  (49), clasificación  999994, por dos  (2) horas 

mes. - - - 4.9 Se tiene a la vista el expediente de la señora ULDA AMARILIS MORALES 

SOTO  DE  CALDERÓN, quien  fue  propuesta  por  el  Coordinador  de  Escuela  de 

Vacaciones, para la plaza de  PROFESORA DE ESCUELA DE VACACIONES   de este 

centro de estudios superiores, para el período comprendido del uno al treinta y uno de 

diciembre de dos mil once.  CONSIDERANDO:  Que en el inciso 7.4, del punto Séptimo 

del Acta 17-2006 de la sesión celebrada por el Consejo Directivo del Centro Universitario 

de Oriente el diecisiete de agosto de dos mil seis, se acordó aprobar el Normativo de la 

Escuela  de  Vacaciones  de  este  Centro  Universitario.  CONSIDERANDO: Que  de 

conformidad con el artículo 29, del Normativo de la Escuela de Vacaciones del Centro 

Universitario de Oriente, aprobado en el Acta 17-2006, del Consejo Directivo de CUNORI, 

compete a este organismo nombrar al personal docente. POR TANTO: Con base en los 

considerandos anteriores y artículo citados, este organismo por unanimidad; ACUERDA: 

I. Nombrar a la señora ULDA AMARILIS MORALES SOTO DE CALDERÓN, con registro 

de personal 20090641, acreditando el título de Trabajadora Social, en el grado académico 

de Licenciada, colegiada cinco mil novecientos treinta y siete (5,937), para laborar como 

Profesora de la Escuela de Vacaciones Intersemestral, con un sueldo de DOS MIL 

DOSCIENTOS DOCE QUETZALES EXACTOS  (Q.2,212.00),  más una bonificación de 

CIENTO VEINTICINCO QUETZALES EXACTOS (Q. 125.00), por el período comprendido 

del  uno  al  treinta  y  uno  de  diciembre  de  dos  mil  once,  en  el  siguiente  horario:  de 

diecisiete  a  diecinueve  horas,  de lunes  a  viernes;  y  a  quien  le  corresponderán  las 

siguientes atribuciones específicas: Impartir la asignatura de Filosofía, que se sirve en 

este Centro Universitario. II.  Instruir al señor Agente de Tesorería, para que la erogación 

que  corresponda  a  este  nombramiento,  se  cargue  a  la  Partida  Presupuestal 

4.5.24.2.01.0.21, Plaza cincuenta (50), clasificación 999994, por dos (2) horas mes. - - - 

4.10 Se tiene a la vista el expediente del señor  JOSÉ EMERIO GUEVARA AUXUME, 

quien fue propuesto  por  el  Coordinador  de Escuela  de Vacaciones,  para  la  plaza de 

PROFESOR DE ESCUELA DE VACACIONES   de este centro de estudios superiores, 

para el  período comprendido  del  uno al  treinta  y  uno de diciembre  de dos mil  once. 

CONSIDERANDO:  Que en el inciso 7.4, del punto Séptimo del Acta 17-2006 de la sesión 

celebrada por el  Consejo Directivo del Centro Universitario de Oriente el  diecisiete de 

agosto de dos mil seis, se acordó aprobar el Normativo de la Escuela de Vacaciones de 
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este Centro Universitario.  CONSIDERANDO: Que de conformidad con el artículo 29, del 

Normativo de la Escuela de Vacaciones del Centro Universitario de Oriente, aprobado en 

el Acta 17-2006, del Consejo Directivo de CUNORI, compete a este organismo nombrar al 

personal  docente.  POR TANTO: Con base en los considerandos anteriores y artículo 

citados, este organismo por unanimidad; ACUERDA:  I. Nombrar al señor JOSÉ EMERIO 

GUEVARA AUXUME, con registro de personal 16617, acreditando el título de Ingeniero 

Agrónomo, en el grado académico de Licenciado, colegiado un mil novecientos treinta y 

uno (1,931), para laborar como Profesor de la Escuela de Vacaciones Intersemestral, 

con  un  sueldo  de CUATRO  MIL  CUATROCIENTOS  VEINTICUATRO  QUETZALES 

EXACTOS (Q.4,424.00), por el período comprendido del uno al treinta y uno de diciembre 

de dos mil once, en el siguiente horario:  de ocho a diez y de diecisiete a diecinueve 

horas,   de  lunes  a  viernes;  y  a  quien  le  corresponderán  las  siguientes  atribuciones 

específicas:  Impartir las asignaturas de Matemática I  y Matemática Aplicada a las 

Empresas,  que se sirven en este Centro Universitario.  II.  Instruir  al señor Agente de 

Tesorería, para que la erogación que corresponda a este nombramiento, se cargue a la 

Partida Presupuestal  4.5.24.2.01.0.21, Plaza cincuenta y uno  (51), clasificación  999994, 

por  cuatro  (4) horas  mes.  -  -  -  4.11 Se  tiene  a  la  vista  el  expediente  de  AQUILES 

ALBERTO PERALTA OSORIO, quien fue propuesto por el Coordinador de Escuela de 

Vacaciones,  para la plaza de  PROFESOR DE ESCUELA DE VACACIONES   de este 

centro de estudios superiores, para el período comprendido del uno al treinta y uno de 

diciembre de dos mil once.  CONSIDERANDO:  Que en el inciso 7.4, del punto Séptimo 

del Acta 17-2006 de la sesión celebrada por el Consejo Directivo del Centro Universitario 

de Oriente el diecisiete de agosto de dos mil seis, se acordó aprobar el Normativo de la 

Escuela  de  Vacaciones  de  este  Centro  Universitario.  CONSIDERANDO: Que  de 

conformidad con el artículo 29, del Normativo de la Escuela de Vacaciones del Centro 

Universitario de Oriente, aprobado en el Acta 17-2006, del Consejo Directivo de CUNORI, 

compete a este organismo nombrar al personal docente. POR TANTO: Con base en los 

considerandos anteriores y artículo citados, este organismo por unanimidad; ACUERDA: 

I. Nombrar  a  AQUILES  ALBERTO  PERALTA  OSORIO,  con  registro  de  personal 

20070572,  acreditando  el  título  de  Ingeniero  Agrónomo,  en  el  grado  académico  de 

Licenciado,  colegiado  tres  mil  quinientos  cincuenta  y  dos  (3,552),  para  laborar  como 

Profesor de la Escuela de Vacaciones Intersemestral, con un sueldo de CUATRO MIL 

CUATROCIENTOS  VEINTICUATRO  QUETZALES  EXACTOS  (Q.4,424.00),  más  una 
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bonificación  de  CIENTO  CINCUENTA  Y  SEIS  QUETZALES  CON  VEINTICINCO 

CENTAVOS (Q. 156.25), por el período comprendido del uno al treinta y uno de diciembre 

de dos mil once, en el siguiente horario:  de ocho a diez y de catorce a dieciséis horas, 

de lunes a viernes; y a quien le corresponderán las siguientes atribuciones específicas: 

Impartir  las  asignaturas  de Matemática  II  y  Matemática III,  que se  sirven en este 

Centro Universitario. II.  Instruir al señor Agente de Tesorería, para que la erogación que 

corresponda a este nombramiento, se cargue a la Partida Presupuestal 4.5.24.2.01.0.21, 

Plaza cincuenta y dos (52), clasificación 999994, por cuatro (4) horas mes. - - -  4.12 Se 

tiene a la vista el  expediente  del  señor  HORACIO HUMBERTO ZUCHINI  MORALES, 

quien fue propuesto  por  el  Coordinador  de Escuela  de Vacaciones,  para  la  plaza de 

PROFESOR DE ESCUELA DE VACACIONES   de este centro de estudios superiores, 

para el  período comprendido  del  uno al  treinta  y  uno de diciembre  de dos mil  once. 

CONSIDERANDO:  Que en el inciso 7.4, del punto Séptimo del Acta 17-2006 de la sesión 

celebrada por el  Consejo Directivo del Centro Universitario de Oriente el  diecisiete de 

agosto de dos mil seis, se acordó aprobar el Normativo de la Escuela de Vacaciones de 

este Centro Universitario.  CONSIDERANDO: Que de conformidad con el artículo 29, del 

Normativo de la Escuela de Vacaciones del Centro Universitario de Oriente, aprobado en 

el Acta 17-2006, del Consejo Directivo de CUNORI, compete a este organismo nombrar al 

personal  docente.  POR TANTO: Con base en los considerandos anteriores y artículo 

citados,  este organismo por  unanimidad;  ACUERDA:  I. Nombrar  al  señor  HORACIO 

HUMBERTO  ZUCHINI  MORALES,  sin  registro  de  personal,  acreditando  el  título  de 

Abogado y Notario, en el grado académico de Licenciado, colegiado seis mil sesenta y 

siete (6,067), para laborar como Profesor de la Escuela de Vacaciones Intersemestral, 

con  un  sueldo  de CUATRO  MIL  CUATROCIENTOS  VEINTICUATRO  QUETZALES 

EXACTOS  (Q.4,424.00),  más  una  bonificación  de  DOSCIENTOS  CINCUENTA 

QUETZALES EXACTOS (Q. 250.00), por el período comprendido del uno al treinta y uno 

de diciembre de dos mil once, en el siguiente horario:  de  siete a doce y de trece a 

dieciocho horas,  los viernes y los sábados; y a quien le corresponderán las siguientes 

atribuciones específicas: Impartir las asignaturas de Derecho Empresarial I y Derecho 

Empresarial II, que se sirven en este Centro Universitario. II.  Instruir al señor Agente de 

Tesorería, para que la erogación que corresponda a este nombramiento, se cargue a la 

Partida Presupuestal  4.5.24.2.01.0.21, Plaza cincuenta y tres  (53), clasificación  999994, 

por cuatro  (4) horas mes. - - -  4.13 Se tiene a la vista el expediente del señor  JORGE 
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GUSTAVO VELÁSQUEZ MARTÍNEZ, quien fue propuesto por el Coordinador de Escuela 

de Vacaciones, para la plaza de PROFESOR DE ESCUELA DE VACACIONES  de este 

centro de estudios superiores, para el período comprendido del uno al treinta y uno de 

diciembre de dos mil once.  CONSIDERANDO:  Que en el inciso 7.4, del punto Séptimo 

del Acta 17-2006 de la sesión celebrada por el Consejo Directivo del Centro Universitario 

de Oriente el diecisiete de agosto de dos mil seis, se acordó aprobar el Normativo de la 

Escuela  de  Vacaciones  de  este  Centro  Universitario.  CONSIDERANDO: Que  de 

conformidad con el artículo 29, del Normativo de la Escuela de Vacaciones del Centro 

Universitario de Oriente, aprobado en el Acta 17-2006, del Consejo Directivo de CUNORI, 

compete a este organismo nombrar al personal docente. POR TANTO: Con base en los 

considerandos anteriores y artículo citados, este organismo por unanimidad; ACUERDA: 

I. Nombrar  al  señor  JORGE  GUSTAVO  VELÁSQUEZ  MARTÍNEZ,  con  registro  de 

personal 20020124, acreditando el título de Ingeniero Industrial, en el grado académico de 

Licenciado,  colegiado  cinco  mil  ochocientos  once,  para  laborar  como  Profesor  de  la 

Escuela  de  Vacaciones  Intersemestral, con  un  sueldo  de DOS MIL  DOSCIENTOS 

DOCE  QUETZALES  EXACTOS  (Q.2,212.00),  más  una  bonificación  de  CIENTO 

VEINTICINCO QUETZALES EXACTOS (Q. 125.00), por el período comprendido del uno 

al treinta y uno de diciembre de dos mil once, en el siguiente horario:  de  diecisiete a 

diecinueve  horas,  de  lunes  a  viernes;  y  a  quien  le  corresponderán  las  siguientes 

atribuciones específicas:  Impartir la asignatura de Estadística I,  que se sirve en este 

Centro Universitario. II.  Instruir al señor Agente de Tesorería, para que la erogación que 

corresponda a este nombramiento, se cargue a la Partida Presupuestal 4.5.24.2.01.0.21, 

Plaza cincuenta y cuatro (54), clasificación 999994, por dos (2) horas mes. - - -  4.14 Se 

tiene a la vista el expediente de MIGUEL ÁNGEL SAMAYOA, quien fue propuesto por el 

Coordinador de Escuela de Vacaciones, para la plaza de PROFESOR DE ESCUELA DE 

VACACIONES  de este centro de estudios superiores, para el período comprendido del 

uno al treinta y uno de diciembre de dos mil once. CONSIDERANDO:  Que en el inciso 

7.4, del punto Séptimo del Acta 17-2006 de la sesión celebrada por el Consejo Directivo 

del Centro Universitario  de Oriente el  diecisiete de agosto de dos mil  seis,  se acordó 

aprobar  el  Normativo  de  la  Escuela  de  Vacaciones  de  este  Centro  Universitario. 

CONSIDERANDO: Que de conformidad con el artículo 29, del Normativo de la Escuela 

de Vacaciones del  Centro Universitario  de Oriente,  aprobado en el  Acta 17-2006,  del 

Consejo Directivo de CUNORI, compete a este organismo nombrar al personal docente. 
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POR  TANTO: Con  base  en  los  considerandos  anteriores  y  artículo  citados,  este 

organismo por unanimidad; ACUERDA:  I. Nombrar a MIGUEL ÁNGEL SAMAYOA, con 

registro de personal 20070878, acreditando el título de Contador Público y Auditor en el 

grado académico de Licenciado, colegiado CPA ochocientos cuarenta y siete (CPA-847), 

para  laborar  como  Profesor  de  la  Escuela  de  Vacaciones  Intersemestral, con  un 

sueldo de DOS MIL DOSCIENTOS DOCE QUETZALES EXACTOS  (Q.2,212.00),  más 

una bonificación de SESENTA Y DOS QUETZALES CON CINCUENTA CENTAVOS (Q. 

62.50), por el período comprendido del uno al treinta y uno de diciembre de dos mil once, 

en el  siguiente  horario:   de  siete  a  doce  horas y  de  trece a  dieciocho horas,  los 

sábados; y a quien le corresponderán las siguientes atribuciones específicas: Impartir la 

asignatura de Contabilidad VI,  que se sirve en este Centro Universitario.  II.  Instruir al 

señor Agente de Tesorería, para que la erogación que corresponda a este nombramiento, 

se  cargue  a  la  Partida  Presupuestal  4.5.24.2.01.0.21, Plaza  cincuenta  y  cinco  (55), 

clasificación 999994, por dos (2) horas mes. - - - 4.15 Se tiene a la vista el expediente del 

señor ROLANDO DARÍO CHÁVEZ VALVERTH, quien fue propuesto por el Coordinador 

de  Escuela  de  Vacaciones,  para  la  plaza  de  PROFESOR  DE  ESCUELA  DE 

VACACIONES  de este centro de estudios superiores, para el período comprendido del 

uno al treinta y uno de diciembre de dos mil once. CONSIDERANDO:  Que en el inciso 

7.4, del punto Séptimo del Acta 17-2006 de la sesión celebrada por el Consejo Directivo 

del Centro Universitario  de Oriente el  diecisiete de agosto de dos mil  seis,  se acordó 

aprobar  el  Normativo  de  la  Escuela  de  Vacaciones  de  este  Centro  Universitario. 

CONSIDERANDO: Que de conformidad con el artículo 29, del Normativo de la Escuela 

de Vacaciones del  Centro Universitario  de Oriente,  aprobado en el  Acta 17-2006,  del 

Consejo Directivo de CUNORI, compete a este organismo nombrar al personal docente. 

POR  TANTO: Con  base  en  los  considerandos  anteriores  y  artículo  citados,  este 

organismo por unanimidad; ACUERDA:  I. Nombrar al señor ROLANDO DARÍO CHÁVEZ 

VALVERTH,  con  registro  de  personal  20060067,  acreditando  el  título  de  Ingeniero 

Mecánico  Electricista  en  el  grado  académico  de  Licenciado,  colegiado  seis  mil 

novecientos setenta (6,970), para laborar como Profesor de la Escuela de Vacaciones 

Intersemestral, con  un  sueldo  de DOS  MIL  DOSCIENTOS  DOCE  QUETZALES 

EXACTOS (Q.2,212.00), por el período comprendido del uno al treinta y uno de diciembre 

de dos mil  once,  en el  siguiente horario:   de  catorce a dieciséis horas,  de lunes a 

viernes; y a quien le corresponderán las siguientes atribuciones específicas:  Impartir la 
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asignatura de Física I,  que se sirve en este Centro Universitario.  II.  Instruir al señor 

Agente de Tesorería, para que la erogación que corresponda a este nombramiento, se 

cargue  a  la  Partida  Presupuestal  4.5.24.2.01.0.21, Plaza  cincuenta  y  seis  (56), 

clasificación 999994, por dos (2) horas mes. - - - 4.16 Se tiene a la vista el expediente del 

señor  BAUDILIO  CORDERO  MONROY, quien  fue  propuesto  por  el  Coordinador  de 

Escuela de Vacaciones, para la plaza de PROFESOR DE ESCUELA DE VACACIONES 

de este centro de estudios superiores, para el período comprendido del uno al treinta y 

uno de diciembre de dos mil once.  CONSIDERANDO:  Que en el inciso 7.4, del punto 

Séptimo del  Acta 17-2006 de la  sesión celebrada por el  Consejo  Directivo del Centro 

Universitario  de Oriente el  diecisiete de agosto de dos mil  seis,  se acordó aprobar el 

Normativo de la Escuela de Vacaciones de este Centro Universitario. CONSIDERANDO: 

Que de conformidad con el artículo 29, del Normativo de la Escuela de Vacaciones del 

Centro Universitario de Oriente, aprobado en el Acta 17-2006, del Consejo Directivo de 

CUNORI, compete a este organismo nombrar al  personal docente.  POR TANTO: Con 

base en los considerandos anteriores y artículo citados, este organismo por unanimidad; 

ACUERDA:  I. Nombrar  al  señor  BAUDILIO  CORDERO  MONROY,  con  registro  de 

personal 8875, acreditando el título de Zootecnista en el grado académico de Licenciado, 

colegiado  novecientos  once  (911),  para  laborar  como  Profesor  de  la  Escuela  de 

Vacaciones  Intersemestral, con  un  sueldo  de DOS  MIL  DOSCIENTOS  DOCE 

QUETZALES EXACTOS  (Q.2,212.00), por el período comprendido del uno al treinta y 

uno de diciembre de dos mil once, en el siguiente horario:  de  ocho a diez horas,   de 

lunes  a  viernes;  y  a  quien  le  corresponderán  las  siguientes  atribuciones  específicas: 

Impartir  la  asignatura  de  Economía  y  Análisis,  que  se  sirve  en  este  Centro 

Universitario.  II.  Instruir  al  señor  Agente  de  Tesorería,  para  que  la  erogación  que 

corresponda a este nombramiento, se cargue a la Partida Presupuestal 4.5.24.2.01.0.21, 

Plaza cincuenta y siete  (57), clasificación  999994, por dos  (2) horas mes. - - -  4.17 Se 

tiene a la vista el expediente del señor CARLOS FERNANDO RIVERA CHACÓN, quien 

fue  propuesto  por  el  Coordinador  de  Escuela  de  Vacaciones,  para  la  plaza  de 

PROFESOR DE ESCUELA DE VACACIONES   de este centro de estudios superiores, 

para el  período comprendido  del  uno al  treinta  y  uno de diciembre  de dos mil  once. 

CONSIDERANDO:  Que en el inciso 7.4, del punto Séptimo del Acta 17-2006 de la sesión 

celebrada por el  Consejo Directivo del Centro Universitario de Oriente el  diecisiete de 

agosto de dos mil seis, se acordó aprobar el Normativo de la Escuela de Vacaciones de 
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este Centro Universitario.  CONSIDERANDO: Que de conformidad con el artículo 29, del 

Normativo de la Escuela de Vacaciones del Centro Universitario de Oriente, aprobado en 

el Acta 17-2006, del Consejo Directivo de CUNORI, compete a este organismo nombrar al 

personal  docente.  POR TANTO: Con base en los considerandos anteriores y artículo 

citados,  este  organismo  por  unanimidad;  ACUERDA:  I. Nombrar  al  señor  CARLOS 

FERNANDO RIVERA CHACÓN, con registro de personal 20050667, acreditando el título 

de  Ingeniero  Agrónomo,  en  el  grado  académico  de  Licenciado,  colegiado  dos  mil 

novecientos cinco (2,905), para laborar como  Profesor de la Escuela de Vacaciones 

Intersemestral, con  un  sueldo  de DOS  MIL  DOSCIENTOS  DOCE  QUETZALES 

EXACTOS  (Q.2,212.00), más una bonificación de  CIENTO VEINTICINCO QUETZALES 

EXACTOS (Q. 125.00), por el período comprendido del uno al treinta y uno de diciembre 

de dos mil once, en el siguiente horario:  de siete a doce horas y de trece a dieciocho 

horas,  los sábados; y a quien le corresponderán las siguientes atribuciones específicas: 

Impartir la asignatura de Matemática I,  que se sirve en este Centro Universitario.  II. 

Instruir  al  señor  Agente de Tesorería,  para  que la  erogación  que corresponda a este 

nombramiento, se cargue a la Partida Presupuestal  4.5.24.2.01.0.21, Plaza cincuenta y 

ocho  (58), clasificación  999994, por dos  (2) horas mes. - - -  4.18 Se tiene a la vista el 

expediente  del  señor  EDWIN FILIBERTO COY CORDÓN, quien fue propuesto por  el 

Coordinador de Escuela de Vacaciones, para la plaza de PROFESOR DE ESCUELA DE 

VACACIONES  de este centro de estudios superiores, para el período comprendido del 

uno al treinta y uno de diciembre de dos mil once. CONSIDERANDO:  Que en el inciso 

7.4, del punto Séptimo del Acta 17-2006 de la sesión celebrada por el Consejo Directivo 

del Centro Universitario  de Oriente el  diecisiete de agosto de dos mil  seis,  se acordó 

aprobar  el  Normativo  de  la  Escuela  de  Vacaciones  de  este  Centro  Universitario. 

CONSIDERANDO: Que de conformidad con el artículo 29, del Normativo de la Escuela 

de Vacaciones del  Centro Universitario  de Oriente,  aprobado en el  Acta 17-2006,  del 

Consejo Directivo de CUNORI, compete a este organismo nombrar al personal docente. 

POR  TANTO: Con  base  en  los  considerandos  anteriores  y  artículo  citados,  este 

organismo por unanimidad;  ACUERDA:  I. Nombrar al señor  EDWIN FILIBERTO COY 

CORDÓN, con registro de personal 18442, acreditando el título de Ingeniero Agrónomo, 

en el  grado académico  de Licenciado,  colegiado  un mil  setecientos  ochenta  y  cuatro 

(1,784), para laborar como Profesor de la Escuela de Vacaciones Intersemestral, con 

un sueldo de DOS MIL DOSCIENTOS DOCE QUETZALES EXACTOS (Q.2,212.00), por 
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el período comprendido del  uno al  treinta y uno de diciembre de dos mil  once,  en el 

siguiente horario:  de siete a doce horas y de trece a dieciocho horas,  los viernes; y a 

quien le corresponderán las siguientes atribuciones específicas:  Impartir la asignatura 

de Métodos Cuantitativos II,  que se sirve en este Centro Universitario.  II.  Instruir  al 

señor Agente de Tesorería, para que la erogación que corresponda a este nombramiento, 

se  cargue  a  la  Partida  Presupuestal  4.5.24.2.01.0.21, Plaza  cincuenta  y  nueve  (59), 

clasificación 999994, por dos (2) horas mes. - - - 4.19 Se tiene a la vista el expediente de 

CORINA ARACELI  CORONADO LÓPEZ, quien fue propuesta  por  el  Coordinador  de 

Escuela de Vacaciones, para la plaza de PROFESORA DE ESCUELA DE VACACIONES 

de este centro de estudios superiores, para el período comprendido del uno al treinta y 

uno de diciembre de dos mil once.  CONSIDERANDO:  Que en el inciso 7.4, del punto 

Séptimo del  Acta 17-2006 de la  sesión celebrada por el  Consejo  Directivo del Centro 

Universitario  de Oriente el  diecisiete de agosto de dos mil  seis,  se acordó aprobar el 

Normativo de la Escuela de Vacaciones de este Centro Universitario. CONSIDERANDO: 

Que de conformidad con el artículo 29, del Normativo de la Escuela de Vacaciones del 

Centro Universitario de Oriente, aprobado en el Acta 17-2006, del Consejo Directivo de 

CUNORI, compete a este organismo nombrar al  personal docente.  POR TANTO: Con 

base en los considerandos anteriores y artículo citados, este organismo por unanimidad; 

ACUERDA:  I. Nombrar  a  CORINA ARACELI  CORONADO  LÓPEZ,  con  registro  de 

personal 20080287,  acreditando el título de Licenciada en Pedagogía y Administración 

Educativa, colegiada doce mil setecientos setenta y nueve (12,779), para laborar como 

Profesora de la Escuela de Vacaciones Intersemestral, con un sueldo de CUATRO 

MIL  CUATROCIENTOS  VEINTICUATRO  QUETZALES EXACTOS  (Q.4,424.00),  más 

una bonificación de  DOSCIENTOS CINCUENTA QUETZALES EXACTOS (Q. 250.00), 

por el período comprendido del uno al treinta y uno de diciembre de dos mil once, en el  

siguiente horario:  de siete a doce horas y de trece a dieciocho horas,  los viernes; y a 

quien le corresponderán las siguientes atribuciones específicas: Impartir las asignaturas 

de Didáctica II y Organización Escolar II, que se sirven en este Centro Universitario. II. 

Instruir  al  señor  Agente de Tesorería,  para  que la  erogación  que corresponda a este 

nombramiento, se cargue a la Partida Presupuestal 4.5.24.2.01.0.21, Plaza sesenta (60), 

clasificación 999994, por cuatro (4) horas mes. - - - 4.20 Se tiene a la vista el expediente 

del  señor  CARLOS  ENRIQUE  AGUILAR  ROSALES, quien  fue  propuesto  por  el 

Coordinador de Escuela de Vacaciones, para la plaza de PROFESOR DE ESCUELA DE 
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VACACIONES  de este centro de estudios superiores, para el período comprendido del 

uno al treinta y uno de diciembre de dos mil once. CONSIDERANDO:  Que en el inciso 

7.4, del punto Séptimo del Acta 17-2006 de la sesión celebrada por el Consejo Directivo 

del Centro Universitario  de Oriente el  diecisiete de agosto de dos mil  seis,  se acordó 

aprobar  el  Normativo  de  la  Escuela  de  Vacaciones  de  este  Centro  Universitario. 

CONSIDERANDO: Que de conformidad con el artículo 29, del Normativo de la Escuela 

de Vacaciones del  Centro Universitario  de Oriente,  aprobado en el  Acta 17-2006,  del 

Consejo Directivo de CUNORI, compete a este organismo nombrar al personal docente. 

POR  TANTO: Con  base  en  los  considerandos  anteriores  y  artículo  citados,  este 

organismo  por  unanimidad;  ACUERDA:  I. Nombrar  al  señor  CARLOS  ENRIQUE 

AGUILAR  ROSALES,  con  registro  de  personal  20090236,  acreditando  el  título  de 

Ingeniero  Químico  en  el  grado  académico  de  Licenciado,  colegiado  un  mil  cincuenta 

(1,050), para laborar como Profesor de la Escuela de Vacaciones Intersemestral, con 

un  sueldo  de CUATRO  MIL  CUATROCIENTOS  VEINTICUATRO  QUETZALES 

EXACTOS (Q.4,424.00), más una bonificación de NOVENTA Y TRES QUETZALES CON 

SETENTA Y CINCO CENTAVOS (Q. 93.75),por el período comprendido del uno al treinta 

y uno de diciembre de dos mil once, en el siguiente horario:  de  catorce a dieciocho 

horas,  de  lunes  a  viernes;  y  a  quien  le  corresponderán  las  siguientes  atribuciones 

específicas: Impartir la asignatura de Matemática Básica I, que se sirve en este Centro 

Universitario.  II.  Instruir  al  señor  Agente  de  Tesorería,  para  que  la  erogación  que 

corresponda a este nombramiento, se cargue a la Partida Presupuestal 4.5.24.2.01.0.21, 

Plaza sesenta y uno  (61), clasificación  999994, por cuatro  (4) horas mes. - - -  4.21 Se 

tiene  a  la  vista  el  expediente  de  UBÉN  DE  JESÚS  LÉMUS  CORDÓN, quien  fue 

propuesto por el Coordinador de Escuela de Vacaciones, para la plaza de  PROFESOR 

DE ESCUELA DE VACACIONES  de este centro de estudios superiores, para el período 

comprendido del uno al treinta y uno de diciembre de dos mil once.  CONSIDERANDO: 

Que en el inciso 7.4, del punto Séptimo del Acta 17-2006 de la sesión celebrada por el 

Consejo Directivo del Centro Universitario de Oriente el diecisiete de agosto de dos mil 

seis,  se  acordó  aprobar  el  Normativo  de  la  Escuela  de  Vacaciones  de  este  Centro 

Universitario. CONSIDERANDO: Que de conformidad con el artículo 29, del Normativo de 

la Escuela de Vacaciones del Centro Universitario de Oriente, aprobado en el Acta 17-

2006, del Consejo Directivo de CUNORI, compete a este organismo nombrar al personal 

docente. POR TANTO: Con base en los considerandos anteriores y artículo citados, este 
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organismo  por  unanimidad;  ACUERDA:  I. Nombrar  a  UBÉN  DE  JESÚS  LÉMUS 

CORDÓN, con registro de personal 20060361, acreditando el título de Abogado y Notario, 

en el grado académico de Licenciado, colegiado nueve mil ciento treinta y cuatro (9,134), 

para  laborar  como  Profesor  de  la  Escuela  de  Vacaciones  Intersemestral, con  un 

sueldo de CUATRO MIL CUATROCIENTOS VEINTICUATRO QUETZALES EXACTOS 

(Q.4,424.00),  más  una  bonificación  de  DOSCIENTOS  CINCUENTA  QUETZALES 

EXACTOS (Q. 250.00), por el período comprendido del uno al treinta y uno de diciembre 

de dos mil once, en el siguiente horario:  de  diecisiete a veintiuna horas,   de lunes a 

viernes; y a quien le corresponderán las siguientes atribuciones específicas: Impartir las 

asignaturas de Derecho Penal II e Introducción al Derecho II,  que se sirven en este 

Centro Universitario. II.  Instruir al señor Agente de Tesorería, para que la erogación que 

corresponda a este nombramiento, se cargue a la Partida Presupuestal 4.5.24.2.01.0.21, 

Plaza sesenta y dos  (62), clasificación  999994, por cuatro  (4) horas mes. - - -  4.22 Se 

tiene a la vista el expediente de CHRISTIAN EDWIN SOSA SANCÉ, quien fue propuesto 

por  el  Coordinador  de  Escuela  de  Vacaciones,  para  la  plaza  de  PROFESOR  DE 

ESCUELA DE VACACIONES   de este centro de estudios superiores, para el  período 

comprendido del uno al treinta y uno de diciembre de dos mil once.  CONSIDERANDO: 

Que en el inciso 7.4, del punto Séptimo del Acta 17-2006 de la sesión celebrada por el 

Consejo Directivo del Centro Universitario de Oriente el diecisiete de agosto de dos mil 

seis,  se  acordó  aprobar  el  Normativo  de  la  Escuela  de  Vacaciones  de  este  Centro 

Universitario. CONSIDERANDO: Que de conformidad con el artículo 29, del Normativo de 

la Escuela de Vacaciones del Centro Universitario de Oriente, aprobado en el Acta 17-

2006, del Consejo Directivo de CUNORI, compete a este organismo nombrar al personal 

docente. POR TANTO: Con base en los considerandos anteriores y artículo citados, este 

organismo  por  unanimidad;  ACUERDA:  I. Nombrar  a  CHRISTIAN  EDWIN  SOSA 

SANCÉ, con registro de personal 20110277, acreditando el título de Ingeniero Agrónomo, 

en el grado académico de Licenciado, colegiado cuatro mil quinientos cuatro (4,504), para 

laborar como Profesor de la Escuela de Vacaciones Intersemestral, con un sueldo de 

DOS  MIL  DOSCIENTOS  DOCE  QUETZALES  EXACTOS  (Q.2,212.00),  más  una 

bonificación  de  CIENTO  VEINTICINCO  QUETZALES  EXACTOS  (Q.  125.00),  por  el 

período comprendido del uno al treinta y uno de diciembre de dos mil once, en el siguiente 

horario:  de  ocho a diez horas,   de lunes a viernes; y a quien le corresponderán las 

siguientes atribuciones específicas: Impartir la asignatura de Hidráulica, que se sirve en 
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este Centro Universitario. II.  Instruir al señor Agente de Tesorería, para que la erogación 

que  corresponda  a  este  nombramiento,  se  cargue  a  la  Partida  Presupuestal 

4.5.24.2.01.0.21, Plaza sesenta y tres (63), clasificación 999994, por dos (2) horas mes. - 

- - 4.23 Se tiene a la vista el expediente del señor MANUEL EDUARDO ALVAREZ RUIZ, 

quien fue propuesto  por  el  Coordinador  de Escuela  de Vacaciones,  para  la  plaza de 

PROFESOR DE ESCUELA DE VACACIONES   de este centro de estudios superiores, 

para el  período comprendido  del  uno al  treinta  y  uno de diciembre  de dos mil  once. 

CONSIDERANDO:  Que en el inciso 7.4, del punto Séptimo del Acta 17-2006 de la sesión 

celebrada por el  Consejo Directivo del Centro Universitario de Oriente el  diecisiete de 

agosto de dos mil seis, se acordó aprobar el Normativo de la Escuela de Vacaciones de 

este Centro Universitario.  CONSIDERANDO: Que de conformidad con el artículo 29, del 

Normativo de la Escuela de Vacaciones del Centro Universitario de Oriente, aprobado en 

el Acta 17-2006, del Consejo Directivo de CUNORI, compete a este organismo nombrar al 

personal  docente.  POR TANTO: Con base en los considerandos anteriores y artículo 

citados,  este  organismo  por  unanimidad;  ACUERDA:  I. Nombrar  al  señor  MANUEL 

EDUARDO ALVAREZ RUIZ, con registro de personal 20040336, acreditando el título de 

Ingeniero  Industrial,  en  el  grado  académico  de  Licenciado,  colegiado  cuatro  mil 

novecientos veintidós (4,922), para laborar como Profesor de la Escuela de Vacaciones 

Intersemestral, con  un  sueldo  de DOS  MIL  DOSCIENTOS  DOCE  QUETZALES 

EXACTOS (Q.2,212.00), por el período comprendido del uno al treinta y uno de diciembre 

de dos mil once, en el  siguiente horario:  de  catorce a dieciséis horas,   de lunes a 

viernes; y a quien le corresponderán las siguientes atribuciones específicas:  Impartir la 

asignatura de Resistencia de Materiales I, que se sirve en este Centro Universitario. II. 

Instruir  al  señor  Agente de Tesorería,  para  que la  erogación  que corresponda a este 

nombramiento,  se cargue a la  Partida  Presupuestal  4.5.24.2.01.0.21, Plaza sesenta y 

cuatro (64), clasificación 999994, por dos (2) horas mes. - - -  4.24 Se tiene a la vista el 

expediente  del  señor  ELDER  AVILDO  RIVERA  LÓPEZ, quien  fue  propuesto  por  el 

Coordinador de Escuela de Vacaciones, para la plaza de PROFESOR DE ESCUELA DE 

VACACIONES  de este centro de estudios superiores, para el período comprendido del 

uno al treinta y uno de diciembre de dos mil once. CONSIDERANDO:  Que en el inciso 

7.4, del punto Séptimo del Acta 17-2006 de la sesión celebrada por el Consejo Directivo 

del Centro Universitario  de Oriente el  diecisiete de agosto de dos mil  seis,  se acordó 

aprobar  el  Normativo  de  la  Escuela  de  Vacaciones  de  este  Centro  Universitario. 
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CONSIDERANDO: Que de conformidad con el artículo 29, del Normativo de la Escuela 

de Vacaciones del  Centro Universitario  de Oriente,  aprobado en el  Acta 17-2006,  del 

Consejo Directivo de CUNORI, compete a este organismo nombrar al personal docente. 

POR  TANTO: Con  base  en  los  considerandos  anteriores  y  artículo  citados,  este 

organismo por unanimidad;  ACUERDA:  I. Nombrar al señor  ELDER AVILDO RIVERA 

LÓPEZ, con registro de personal 20110450, acreditando el título de Ingeniero Civil, en el 

grado académico de Licenciado colegiado siete mil doscientos noventa y siete (7,297), 

para  laborar  como  Profesor  de  la  Escuela  de  Vacaciones  Intersemestral, con  un 

sueldo de CUATRO MIL CUATROCIENTOS VEINTICUATRO QUETZALES EXACTOS 

(Q.4,424.00), más una bonificación de  CIENTO VEINTICINCO QUETZALES EXACTOS 

(Q. 125.00), por el período comprendido del uno al treinta y uno de diciembre de dos mil 

once, en el siguiente horario:  de  catorce a dieciocho horas,   de lunes a viernes; y a 

quien le corresponderán las siguientes atribuciones específicas: Impartir las asignaturas 

de Resistencia de Materiales 2 y Concreto Armado 1,  que se sirven en este Centro 

Universitario.  II.  Instruir  al  señor  Agente  de  Tesorería,  para  que  la  erogación  que 

corresponda a este nombramiento, se cargue a la Partida Presupuestal 4.5.24.2.01.0.21, 

Plaza sesenta y cinco (65), clasificación 999994, por cuatro (4) horas mes. - - -  4.25 Se 

tiene a la vista el expediente de  MARLON EDGARDO CASTRO AGUIRRE, quien fue 

propuesto por el Coordinador de Escuela de Vacaciones, para la plaza de  PROFESOR 

DE ESCUELA DE VACACIONES  de este centro de estudios superiores, para el período 

comprendido del uno al treinta y uno de diciembre de dos mil once.  CONSIDERANDO: 

Que en el inciso 7.4, del punto Séptimo del Acta 17-2006 de la sesión celebrada por el 

Consejo Directivo del Centro Universitario de Oriente el diecisiete de agosto de dos mil 

seis,  se  acordó  aprobar  el  Normativo  de  la  Escuela  de  Vacaciones  de  este  Centro 

Universitario. CONSIDERANDO: Que de conformidad con el artículo 29, del Normativo de 

la Escuela de Vacaciones del Centro Universitario de Oriente, aprobado en el Acta 17-

2006, del Consejo Directivo de CUNORI, compete a este organismo nombrar al personal 

docente. POR TANTO: Con base en los considerandos anteriores y artículo citados, este 

organismo por unanimidad;  ACUERDA:  I. Nombrar a  MARLON EDGARDO CASTRO 

AGUIRRE, con registro de personal 20070879, acreditando el título de Abogado y Notario, 

en el grado académico de Licenciado colegiado nueve mil setecientos setenta y nueve 

(9,779), para laborar como Profesor de la Escuela de Vacaciones Intersemestral, con 

un  sueldo  de CUATRO  MIL  CUATROCIENTOS  VEINTICUATRO  QUETZALES 
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EXACTOS  (Q.4,424.00),  más  una  bonificación  de  DOSCIENTOS  CINCUENTA 

QUETZALES EXACTOS (Q. 250.00), por el período comprendido del uno al treinta y uno 

de diciembre de dos mil once, en el siguiente horario:  de catorce a dieciocho horas,  de 

lunes  a  viernes;  y  a  quien  le  corresponderán  las  siguientes  atribuciones  específicas: 

Impartir las asignaturas de Derecho Civil IV y Filosofía del Derecho, que se sirven en 

este Centro Universitario. II.  Instruir al señor Agente de Tesorería, para que la erogación 

que  corresponda  a  este  nombramiento,  se  cargue  a  la  Partida  Presupuestal 

4.5.24.2.01.0.21, Plaza sesenta y seis  (66), clasificación  999994, por cuatro  (4) horas 

mes.  -  -  -  4.26 Se tiene a la  vista  el  expediente  del  señor  VICTOR MANUEL CRUZ 

RIVERA, quien fue propuesto por el Coordinador de Escuela de Vacaciones, para la plaza 

de PROFESOR DE ESCUELA DE VACACIONES  de este centro de estudios superiores, 

para el  período comprendido  del  uno al  treinta  y  uno de diciembre  de dos mil  once. 

CONSIDERANDO:  Que en el inciso 7.4, del punto Séptimo del Acta 17-2006 de la sesión 

celebrada por el  Consejo Directivo del Centro Universitario de Oriente el  diecisiete de 

agosto de dos mil seis, se acordó aprobar el Normativo de la Escuela de Vacaciones de 

este Centro Universitario.  CONSIDERANDO: Que de conformidad con el artículo 29, del 

Normativo de la Escuela de Vacaciones del Centro Universitario de Oriente, aprobado en 

el Acta 17-2006, del Consejo Directivo de CUNORI, compete a este organismo nombrar al 

personal  docente.  POR TANTO: Con base en los considerandos anteriores y artículo 

citados,  este  organismo  por  unanimidad;  ACUERDA:  I. Nombrar  al  señor  VICTOR 

MANUEL CRUZ RIVERA,  con registro de personal 20070755,  acreditando el  título de 

Abogado y Notario, en el grado académico de Licenciado, colegiado nueve mil setenta y 

seis (9,076), para laborar como Profesor de la Escuela de Vacaciones Intersemestral, 

con un sueldo de DOS MIL DOSCIENTOS DOCE QUETZALES EXACTOS (Q.2,212.00), 

más una bonificación de  CIENTO VEINTICINCO QUETZALES EXACTOS (Q. 125.00), 

por el período comprendido del uno al treinta y uno de diciembre de dos mil once, en el  

siguiente horario:  de  diecisiete a diecinueve horas,   de lunes a viernes; y a quien le 

corresponderán  las  siguientes  atribuciones  específicas:  Impartir  la  asignatura  de 

Derecho Procesal Penal I, que se sirve en este Centro Universitario. II.  Instruir al señor 

Agente de Tesorería, para que la erogación que corresponda a este nombramiento, se 

cargue a la Partida Presupuestal 4.5.24.2.01.0.21, Plaza sesenta y ocho (68), clasificación 

999994, por dos (2) horas mes. - - - 4.27 Se tiene a la vista el expediente del señor JOSÉ 

LUIS  SÁGÜIL  BARRERA, quien  fue  propuesto  por  el  Coordinador  de  Escuela  de 
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Vacaciones,  para la plaza de  PROFESOR DE ESCUELA DE VACACIONES   de este 

centro de estudios superiores, para el período comprendido del uno al treinta y uno de 

diciembre de dos mil once.  CONSIDERANDO:  Que en el inciso 7.4, del punto Séptimo 

del Acta 17-2006 de la sesión celebrada por el Consejo Directivo del Centro Universitario 

de Oriente el diecisiete de agosto de dos mil seis, se acordó aprobar el Normativo de la 

Escuela  de  Vacaciones  de  este  Centro  Universitario.  CONSIDERANDO: Que  de 

conformidad con el artículo 29, del Normativo de la Escuela de Vacaciones del Centro 

Universitario de Oriente, aprobado en el Acta 17-2006, del Consejo Directivo de CUNORI, 

compete a este organismo nombrar al personal docente. POR TANTO: Con base en los 

considerandos anteriores y artículo citados, este organismo por unanimidad; ACUERDA: 

I. Nombrar al señor  JOSÉ LUIS SÁGÜIL BARRERA,  con registro de personal 16673, 

acreditando  el  título  de  Ingeniero  Agrónomo,  en  el  grado  académico  de  Licenciado, 

colegiado un mil  ochocientos treinta y seis (1,836),  para laborar como  Profesor de la 

Escuela  de  Vacaciones  Intersemestral, con  un  sueldo  de DOS MIL  DOSCIENTOS 

DOCE  QUETZALES EXACTOS  (Q.2,212.00),  más  una  bonificación  de  CIENTO 

VEINTICINCO QUETZALES EXACTOS (Q. 125.00), por el período comprendido del uno 

al treinta y uno de diciembre de dos mil once, en el siguiente horario:  de siete a doce y 

de trece a dieciocho horas,   los sábados; y a quien le corresponderán las siguientes 

atribuciones específicas: Impartir la asignatura de Matemática Básica, que se sirve en 

este Centro Universitario. II.  Instruir al señor Agente de Tesorería, para que la erogación 

que  corresponda  a  este  nombramiento,  se  cargue  a  la  Partida  Presupuestal 

4.5.24.2.01.0.21, Plaza sesenta y siete (67), clasificación 999994, por dos (2) horas mes. - 

-  -  4.28 Se  tiene  a  la  vista  el  expediente  de  GUILLERMO  ALEXANDER  HERRERA 

ORTÍZ, quien fue propuesto por el Coordinador de Escuela de Vacaciones, para la plaza 

de PROFESOR DE ESCUELA DE VACACIONES  de este centro de estudios superiores, 

para el  período comprendido  del  uno al  treinta  y  uno de diciembre  de dos mil  once. 

CONSIDERANDO:  Que en el inciso 7.4, del punto Séptimo del Acta 17-2006 de la sesión 

celebrada por el  Consejo Directivo del Centro Universitario de Oriente el  diecisiete de 

agosto de dos mil seis, se acordó aprobar el Normativo de la Escuela de Vacaciones de 

este Centro Universitario.  CONSIDERANDO: Que de conformidad con el artículo 29, del 

Normativo de la Escuela de Vacaciones del Centro Universitario de Oriente, aprobado en 

el Acta 17-2006, del Consejo Directivo de CUNORI, compete a este organismo nombrar al 

personal  docente.  POR TANTO: Con base en los considerandos anteriores y artículo 
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citados,  este  organismo  por  unanimidad;  ACUERDA:  I. Nombrar  a  GUILLERMO 

ALEXANDER HERRERA ORTÍZ, con registro de personal 20111036, acreditando el título 

de Contador Público y Auditor, en el grado académico de Licenciado, colegiado CPA tres 

mil  quinientos  diecisiete  (CPA-3517),  para  laborar  como  Profesor  de  la  Escuela  de 

Vacaciones  Intersemestral, con  un  sueldo  de DOS  MIL  DOSCIENTOS  DOCE 

QUETZALES EXACTOS  (Q.2,212.00), más una bonificación de  CIENTO VEINTICINCO 

QUETZALES EXACTOS (Q. 125.00), por el período comprendido del uno al treinta y uno 

de diciembre de dos mil once, en el siguiente horario:  de  siete a doce y de trece a 

dieciocho horas,   los sábados; y a quien le corresponderán las siguientes atribuciones 

específicas:  Impartir  la  asignatura  de  Contabilidad II,  que  se  sirve  en  este  Centro 

Universitario.  II.  Instruir  al  señor  Agente  de  Tesorería,  para  que  la  erogación  que 

corresponda a este nombramiento, se cargue a la Partida Presupuestal 4.5.24.2.01.0.21, 

Plaza sesenta y nueve  (69), clasificación  999994, por dos  (2) horas mes. - - -  4.29 Se 

tiene a la vista el expediente del señor  VICTOR RAFAEL LOBOS ALDANA, quien fue 

propuesto por el Coordinador de Escuela de Vacaciones, para la plaza de  PROFESOR 

DE ESCUELA DE VACACIONES  de este centro de estudios superiores, para el período 

comprendido del uno al treinta y uno de diciembre de dos mil once.  CONSIDERANDO: 

Que en el inciso 7.4, del punto Séptimo del Acta 17-2006 de la sesión celebrada por el 

Consejo Directivo del Centro Universitario de Oriente el diecisiete de agosto de dos mil 

seis,  se  acordó  aprobar  el  Normativo  de  la  Escuela  de  Vacaciones  de  este  Centro 

Universitario. CONSIDERANDO: Que de conformidad con el artículo 29, del Normativo de 

la Escuela de Vacaciones del Centro Universitario de Oriente, aprobado en el Acta 17-

2006, del Consejo Directivo de CUNORI, compete a este organismo nombrar al personal 

docente. POR TANTO: Con base en los considerandos anteriores y artículo citados, este 

organismo por unanimidad;  ACUERDA:  I. Nombrar al señor VICTOR RAFAEL LOBOS 

ALDANA, con registro de personal 940317, acreditando el título de Ingeniero Electricista, 

en  el  grado  académico  de  Licenciado,  colegiado  cuatro  mil  seiscientos  treinta  y  tres 

(4,633), para laborar como Profesor de la Escuela de Vacaciones Intersemestral, con 

un  sueldo  de CUATRO  MIL  CUATROCIENTOS  VEINTICUATRO  QUETZALES 

EXACTOS  (Q.4,424.00),  más  una  bonificación  de  DOSCIENTOS  CINCUENTA 

QUETZALES EXACTOS (Q. 250.00), por el período comprendido del uno al treinta y uno 

de diciembre de dos mil once, en el siguiente horario:  de  dieciséis horas con treinta 

minutos  a  veinte  horas  con  treinta  minutos,  de  lunes  a  viernes;  y  a  quien  le 
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corresponderán  las  siguientes  atribuciones  específicas:  Impartir  la  asignatura  de 

Matemática Básica II,  que se sirve en este Centro Universitario.  II.  Instruir  al  señor 

Agente de Tesorería, para que la erogación que corresponda a este nombramiento, se 

cargue  a  la  Partida  Presupuestal  4.5.24.2.01.0.21, Plaza  setenta  (70), clasificación 

999994, por cuatro  (4) horas mes. - - -  4.30 Se tiene a la vista el expediente del señor 

EDY ALFREDO CANO ORELLANA, quien fue propuesto por el Coordinador de Escuela 

de Vacaciones, para la plaza de PROFESOR DE ESCUELA DE VACACIONES  de este 

centro de estudios superiores, para el período comprendido del uno al treinta y uno de 

diciembre de dos mil once.  CONSIDERANDO:  Que en el inciso 7.4, del punto Séptimo 

del Acta 17-2006 de la sesión celebrada por el Consejo Directivo del Centro Universitario 

de Oriente el diecisiete de agosto de dos mil seis, se acordó aprobar el Normativo de la 

Escuela  de  Vacaciones  de  este  Centro  Universitario.  CONSIDERANDO: Que  de 

conformidad con el artículo 29, del Normativo de la Escuela de Vacaciones del Centro 

Universitario de Oriente, aprobado en el Acta 17-2006, del Consejo Directivo de CUNORI, 

compete a este organismo nombrar al personal docente. POR TANTO: Con base en los 

considerandos anteriores y artículo citados, este organismo por unanimidad; ACUERDA: 

I. Nombrar  al  señor  EDY  ALFREDO  CANO  ORELLANA,  con  registro  de  personal 

20070405, acreditando el título de Contador Público y Auditor, en el grado académico de 

Licenciado,  colegiado CPA un mil trescientos sesenta y dos (CPA-1,362), para laborar 

como  Profesor de la Escuela de Vacaciones Intersemestral, con un sueldo de DOS 

MIL  DOSCIENTOS  DOCE  QUETZALES  EXACTOS  (Q.2,212.00),  por  el  período 

comprendido del uno al treinta y uno de diciembre de dos mil once, en el siguiente horario: 

de  diecisiete a diecinueve horas,  de lunes a viernes; y a quien le corresponderán las 

siguientes atribuciones específicas: Impartir la asignatura de Sistemas de Costos, que 

se sirve en este Centro Universitario. II.  Instruir al señor Agente de Tesorería, para que la 

erogación que corresponda a este nombramiento, se cargue a la Partida Presupuestal 

4.5.24.2.01.0.21, Plaza setenta y uno (71), clasificación 999994, por dos (2) horas mes. - - 

- 4.31 Se tiene a la vista el expediente de HEIDY WALESKA ALDANA MORALES, quien 

fue  propuesta  por  el  Coordinador  de  Escuela  de  Vacaciones,  para  la  plaza  de 

PROFESORA DE ESCUELA DE VACACIONES  de este centro de estudios superiores, 

para el  período comprendido  del  uno al  treinta  y  uno de diciembre  de dos mil  once. 

CONSIDERANDO:  Que en el inciso 7.4, del punto Séptimo del Acta 17-2006 de la sesión 

celebrada por el  Consejo Directivo del Centro Universitario de Oriente el  diecisiete de 
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agosto de dos mil seis, se acordó aprobar el Normativo de la Escuela de Vacaciones de 

este Centro Universitario.  CONSIDERANDO: Que de conformidad con el artículo 29, del 

Normativo de la Escuela de Vacaciones del Centro Universitario de Oriente, aprobado en 

el Acta 17-2006, del Consejo Directivo de CUNORI, compete a este organismo nombrar al 

personal  docente.  POR TANTO: Con base en los considerandos anteriores y artículo 

citados, este organismo por unanimidad;  ACUERDA:  I. Nombrar a  HEIDY WALESKA 

ALDANA  MORALES,  con  registro  de  personal  20110166,  acreditando  el  título  de 

Administradora de Empresas, en el grado académico de Licenciada, colegiada catorce mil 

quinientos  treinta  y  uno  (14,531),  para  laborar  como  Profesora  de  la  Escuela  de 

Vacaciones  Intersemestral, con  un  sueldo  de DOS  MIL  DOSCIENTOS  DOCE 

QUETZALES EXACTOS  (Q.2,212.00), más una bonificación de  CIENTO VEINTICINCO 

QUETZALES EXACTOS (Q. 125.00), por el período comprendido del uno al treinta y uno 

de diciembre de dos mil once, en el siguiente horario:  de siete a doce horas y de trece a 

dieciocho horas,  los sábados; y a quien le corresponderán las siguientes atribuciones 

específicas: Impartir la asignatura de Evaluación del desempeño, que se sirve en este 

Centro Universitario. II.  Instruir al señor Agente de Tesorería, para que la erogación que 

corresponda a este nombramiento, se cargue a la Partida Presupuestal 4.5.24.2.01.0.21, 

Plaza setenta y tres (73), clasificación 999994, por dos (2) horas mes. - - - 4.32 Se tiene a 

la vista el expediente del señor EDGARDO ALEXANDER CALDERÓN GUZMÁN, quien 

fue  propuesto  por  el  Coordinador  de  Escuela  de  Vacaciones,  para  la  plaza  de 

PROFESOR DE ESCUELA DE VACACIONES   de este centro de estudios superiores, 

para el  período comprendido  del  uno al  treinta  y  uno de diciembre  de dos mil  once. 

CONSIDERANDO:  Que en el inciso 7.4, del punto Séptimo del Acta 17-2006 de la sesión 

celebrada por el  Consejo Directivo del Centro Universitario de Oriente el  diecisiete de 

agosto de dos mil seis, se acordó aprobar el Normativo de la Escuela de Vacaciones de 

este Centro Universitario.  CONSIDERANDO: Que de conformidad con el artículo 29, del 

Normativo de la Escuela de Vacaciones del Centro Universitario de Oriente, aprobado en 

el Acta 17-2006, del Consejo Directivo de CUNORI, compete a este organismo nombrar al 

personal  docente.  POR TANTO: Con base en los considerandos anteriores y artículo 

citados, este organismo por unanimidad;  ACUERDA:  I. Nombrar al  señor  EDGARDO 

ALEXANDER CALDERÓN GUZMÁN, con registro de personal 20030158, acreditando el 

título de Administrador de Empresas, en el  grado académico de Licenciado,  colegiado 

once mil ochocientos treinta y cuatro (11,834), para laborar como Profesor de la Escuela 
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de  Vacaciones  Intersemestral, con  un  sueldo  de DOS  MIL  DOSCIENTOS  DOCE 

QUETZALES EXACTOS  (Q.2,212.00), más una bonificación de  CIENTO VEINTICINCO 

QUETZALES EXACTOS (Q. 125.00), por el período comprendido del uno al treinta y uno 

de diciembre de dos mil once, en el siguiente horario:  de siete a doce horas y de trece a 

dieciocho horas,  los sábados; y a quien le corresponderán las siguientes atribuciones 

específicas:  Impartir la asignatura de Mercadotecnia III,  que se sirve en este Centro 

Universitario.  II.  Instruir  al  señor  Agente  de  Tesorería,  para  que  la  erogación  que 

corresponda a este nombramiento, se cargue a la Partida Presupuestal 4.5.24.2.01.0.21, 

Plaza setenta y dos (72), clasificación 999994, por dos (2) horas mes. - - - - - - - - - - - - - - 

QUINTO:  Constancias  de  secretaría  .   5.1 Estuvieron presentes  desde el  inicio  de  la 

sesión  (15:35  horas)  Nery  Waldemar  Galdámez  Cabrera,  Edgar  Arnoldo  Casasola 

Chinchilla,  Felipe  Nery  Agustín  Hernández,  Alberto  Genesio  Orellana  Roldán,  Leonel 

Oswaldo Guerra Flores y Tobías Rafael Masters Cerritos. - - - 5.2 No presentó excusa Eibi 

Estephania Lemus Cruz. - - - 5.3 Se dio por terminada la sesión a las dieciséis horas con 

cuarenta y cinco minutos del mismo día y en el mismo lugar, haciéndose constar que se 

realizó en virtud de primera citación. DAMOS FE: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- 

M.Sc. Nery Waldemar Galdámez Cabrera          M.Sc. Edgar Arnoldo Casasola Chinchilla
Presidente            Representante de Profesores

Dr. Felipe Nery Agustín Hernández Lic. Alberto Genesio Orellana Roldán
   Representante de Profesores      Representante de Graduados

Leonel Oswaldo Guerra Flores Lic. Tobías Rafael Masters Cerritos
Representante de Estudiantes           Secretario
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